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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccic’m VII de Ley General del EquiIibrEo Ecolégico y'Ia Proteccién aI Ambiente; ‘I, 2 fraccién I. 3 flaccién II, 30, 31. 32 y 33

del F-Ieglamemo en Materia d8 Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Ceniflcados d8 Exportacién de Plaguicidas, Nutriemes Vegetales y Sustancias y
Materiaies To'x'Icos o Peligrosos; 29 fraccidn I, X, XII y XIV del Heglamento Interior de Ia Secretaria d8 Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; el Acuerdo que Establece Ia

Clasiflcacic‘m y Codificacidn de Mercancl’as cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Hegulacién por pane (is Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Controi del Proceso y uso de Plaguécidas, Fenilizantes y Sus1ancias Téxicas y el Acuerdo que establece la ciasjficacio‘n y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta‘ sujeta a regulac‘Ién por parte de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales ytIemés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada ‘
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BAYER DE MEXICO S.A. DE c.v.
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CONDIClONANTES DE LA AUTORIZACIéN

[. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estabiecidas en la
presente, o bien por la violacic'm de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambientai que en su caso pudiera originarse, asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccic’m Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoldgico y la Proteccién al Ambiente.

/

Ill. En qaéo de ocurrir un derrame, infiltracién, descar‘Qa o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraclun’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo [as
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS mimero 16330012100327

ii 5/112,
CMJ/JASLIJnfi/JJH

C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental. - Presente.
Lic. Miguel Angei Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la 8G PA. - Presente.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronterasa—kacosta@profepa.gob.mx
lng. Jayier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacio'n Gubernamental. - Presente.
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